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INTRODUCCIÓN  
 
La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para ejercer el control financiero mediante la realización de auditorías de los 
consorcios integrantes del sector público autonómico está recogida en el artículo 36 de 
la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de 
las finanzas públicas. 
 
La auditoría del CONSORCIO DEL CAMPUS UNIVERSITARIO DE LORCA aparece 
recogida en el Plan anual de control financiero para el año 2019 de la Intervención 
General, aprobado por el Consejo de Gobierno el 31 de enero de 2019. 
 
Las actuaciones de control, entre las que se encuentra la realización del presente 
informe de auditoría de regularidad contable de las cuentas anuales del CONSORCIO 
DEL CAMPUS UNIVERSITARIO DE LORCA, correspondiente al ejercicio anual 
terminado el 31 de diciembre de 2018, se han llevado a cabo por la División de Auditoría 
Pública de la Intervención General de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público, y ha contado con la colaboración de la sociedad de auditoría SEIQUER 
AUDITORES Y CONSULTORES, S.L.P., contratada de conformidad con lo previsto en 
el artículo 100.5 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
 
Tal y como se indica en los estatutos del Consorcio publicados en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia en fecha 24 de septiembre de 2005, en el artículo 15 se atribuye la 
responsabilidad de aprobar las Cuentas Anuales del Consorcio al Pleno. El Interventor 
del Ayuntamiento de Lorca es el Interventor del Consorcio y el que formula las cuentas 
anuales del mismo. 
 
Las cuentas del Consorcio fueron puestas a disposición de la Intervención General el 6 
de marzo de 2019. 
 
Con fecha 4 de diciembre de 2019 emitimos el informe provisional de auditoría de 
regularidad contable de las cuentas del ejercicio 2018 y con fecha 5 de diciembre fue 
puesto a disposición del Consorcio para alegaciones. Con fecha 19 de diciembre de 
2019, el Consorcio ha remitido escrito de alegaciones. En el apartado “Observaciones 
a las Alegaciones” se recogen las mismas y nuestra opinión sobre ellas. El Consorcio 
ha procedido a reformular las cuentas anuales del ejercicio 2018 con fecha 18 de 
diciembre de 2019, que adjunta al escrito de alegaciones. 
 
 
OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO  
 
El objetivo de nuestro trabajo es auditar las Cuentas Anuales del CONSORCIO DEL 
CAMPUS UNIVERSITARIO DE LORCA, que comprenden el Balance a 31 de diciembre 
de 2018, la Cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria correspondientes al ejercicio 
anual terminado en dicha fecha. 
 
El Interventor del Consorcio, es responsable de la formulación de las cuentas anuales 
de la entidad, de acuerdo con el marco normativo de información financiera aplicable a 
la entidad y con lo recogido en sus Estatutos. Este marco normativo está comprendido 
principalmente en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, 
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aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, en la Orden HAP/1782/2013, 
de 20 de septiembre, por el que se aprueba la Instrucción del modelo simplificado de 
contabilidad local y en virtud de lo establecido en el artículo 36 de la Ley 5/2010, de 27 
de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, 
se establece que se someterán en su organización y actividad al ordenamiento 
autonómico y estarán sujetos al régimen de control establecido en el Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, siendo auditados por la Intervención 
General. 
 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales en 
su conjunto, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoria del 
Sector Público y la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente 
en España, que requieren el examen, mediante la realización de pruebas selectivas, de 
la evidencia justificativa de las cuentas anuales y la evaluación de si su presentación, 
de los principios y criterios contables utilizados aplicados y de las estimaciones 
realizadas, están de acuerdo con el marco normativo de información financiera que 
resulta de aplicación. Nuestra opinión se refiere exclusivamente a las cuentas anuales 
del ejercicio 2018. 
 
Hemos solicitado las Cuentas Anuales del ejercicio 2018 y la documentación necesaria 
para la realización de los procedimientos de auditoria que consideramos necesarios. 
Tanto el Interventor como el personal del CONSORCIO DEL CAMPUS 
UNIVERSITARIO DE LORCA, nos han proporcionado toda la documentación relativa al 
Consorcio, tal como estados contables y presupuestarios del ejercicio 2018, así como 
toda la documentación soporte adicional necesaria. 
 
 
RESULTADOS DEL TRABAJO 
 
En el desarrollo de nuestro trabajo se ha puesto de manifiesto los siguientes hechos que 
pueden tener un posible efecto significativo sobre las cuentas anuales adjuntas 
examinadas. 
 


1. El Consorcio no tiene un inventario de su inmovilizado material, y no nos hemos 
podido satisfacer por otros procedimientos de la existencia de algunos 
elementos de dicho inmovilizado, por lo que no es posible determinar la 
razonabilidad de este epígrafe del balance al 31 de diciembre de 2018. Los 
elementos que no hemos podido verificar son los correspondientes a los 
epígrafes del balance de “Infraestructuras” y “Otro inmovilizado material”, cuyo 
valor de adquisición a 31 de diciembre de 2018 asciende a 1.096.548,34 euros. 
 


2. Párrafo eliminado por alegaciones presentadas por el Consorcio. 
 


3. Párrafo eliminado por alegaciones presentadas por el Consorcio. 
 


4. Párrafo eliminado por alegaciones presentadas por el Consorcio. 
 


5. Párrafo modificado por alegaciones presentadas por el Consorcio. Se ha 
incorporado como párrafo 6 en el apartado de “Otras cuestiones”. 
 


6. Párrafo eliminado por alegaciones presentadas por el Consorcio. 
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7. Párrafo eliminado por alegaciones presentadas por el Consorcio. 
 
 
OPINIÓN 
 
En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos de aquellos ajustes que podrían 
haberse considerado necesarios si hubiéramos podido verificar lo mencionado en el 
apartado 1 de "Resultados del trabajo", las cuentas anuales del ejercicio 2018 adjuntas 
expresan la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera y presupuestaria del 
CONSORCIO DEL CAMPUS UNIVERSITARIO DE LORCA al 31 de diciembre de 2018, 
así como de los resultados de sus operaciones correspondientes al ejercicio anual 
terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información 
financiera que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios 
contables contenidos en el mismo. 
 
 
ÉNFASIS  


 
1. Sin que afecte a nuestra opinión de auditoría, llamamos la atención respecto de la 


información incluida en la Nota 14 de la Memoria adjunta, en la que se expone que 
el Consorcio ha recibido notificaciones de la Oficina de Gestión Tributaria de la 
Delegación Especial de Murcia de la Agencia Tributaria de resolución de liquidación 
provisional relativas al IVA de los ejercicios 2013, 2015, 2016 y los seis primeros 
meses de 2017. 
 
Respecto a la notificación de resolución de liquidación provisional correspondiente al 
IVA del ejercicio 2013, la Agencia Tributaria ha comunicado al Consorcio que debe 
pagar un importe de 63.627,13 euros. El Consorcio ha interpuesto reclamación 
económico-administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo Regional de 
Murcia con fecha 15/05/2017, estando pendiente de recibir fallo de dicho Tribunal a 
fecha del presente informe. 
 
Respecto a la notificación de resolución de liquidación provisional correspondiente al 
IVA del ejercicio 2015, la Agencia Tributaria ha comunicado al Consorcio que debe 
pagar un importe de 90.498,38 euros La contabilidad del Consorcio recoge que, a 31 
de diciembre de 2018, tiene, en concepto de IVA, un saldo deudor pendiente de cobro 
de 247,41 euros frente a la Administración Tributaria. El Consorcio ha interpuesto 
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo 
Regional de Murcia con fecha 11/04/2017. Con fecha 15 de octubre de 2019, ha 
recibido el fallo del Tribunal Económico Administrativo de la Región de Murcia, por el 
que se estima la reclamación presentada y por la que se anula el acto impugnado. 
 
Respecto a la notificación de resolución de liquidación provisional correspondiente al 
IVA del ejercicio 2016, la Agencia Tributaria ha comunicado al Consorcio que debe 
pagar un importe de 13.355,85 euros. La contabilidad del Consorcio recoge que, a 
31 de diciembre de 2018, tiene, en concepto de IVA, un saldo deudor pendiente de 
cobro de 43.592,26 euros frente a la Administración Tributaria El Consorcio ha 
interpuesto reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico 
Administrativo Regional de Murcia con fecha 06/07/2017, estando pendiente de 
recibir fallo de dicho Tribunal a fecha del presente informe. 
 
Respecto a la notificación de resolución de liquidación provisional correspondiente al 
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IVA de los 6 primeros meses del ejercicio 2017, la Agencia Tributaria ha comunicado 
al Consorcio que le va a devolver un importe de 1.514,13 euros (pagado con fecha 
09/03/2018). La contabilidad del Consorcio recoge que, a 31 de diciembre de 2018, 
tiene, en concepto de IVA, un saldo deudor pendiente de cobro de 10.638,89 euros 
frente a la Administración Tributaria El Consorcio ha interpuesto reclamación 
económico-administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo Regional de 
Murcia con fecha 01/03/2018, estando pendiente de recibir fallo de dicho Tribunal a 
fecha del presente informe. 
 
Posteriormente a la formulación de las cuentas anuales del ejercicio 2018, el 
Consorcio ha recibido notificación de resolución de liquidación provisional 
correspondiente al IVA del tercer y cuarto trimestre del ejercicio 2017, en la que la 
Agencia Tributaria ha comunicado al Consorcio que tiene una cuota a compensar de 
397,18 euros correspondiente al tercer trimestre de 2017, y que debe pagar 2.449,73 
euros correspondiente al cuarto trimestre de 2017. La contabilidad del Consorcio 
recoge que, a 31 de diciembre de 2018, tiene, en concepto de IVA, un saldo deudor 
pendiente de cobro de 4.511,21 euros frente a la Administración Tributaria. El 
Consorcio ha interpuesto reclamación económico-administrativa ante el Tribunal 
Económico Administrativo Regional de Murcia con fecha 14/10/2019, estando 
pendiente de recibir fallo de dicho Tribunal a fecha del presente informe. 
 
Posteriormente a la formulación de las cuentas anuales del ejercicio 2018, el 
Consorcio ha recibido requerimiento de la Agencia Tributaria para realizar 
actuaciones de comprobación limitada correspondientes al IVA del ejercicio 2018 y 
solicitando aportar determinada documentación por parte del Consorcio. La 
contabilidad del Consorcio recoge que, a 31 de diciembre de 2018, tiene, en concepto 
de IVA, un saldo deudor pendiente de cobro de 22.044,02 euros frente a la 
Administración Tributaria. 
 
A 31 de diciembre de 2018, el Consorcio no ha considerado necesaria la dotación de 
provisiones para la cobertura de dichas reclamaciones/requerimientos por el 
Impuesto sobre el Valor Añadido de los ejercicios 2013 y 2015 a 2018. 


 
 
OTRAS CUESTIONES  
 
1. En la Ley 7/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 


Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018, se aprueban los 
presupuestos del CONSORCIO DEL CAMPUS UNIVERSITARIO DE LORCA, en 
donde se recoge un presupuesto administrativo de 452.600,00 euros. Mediante 
Resolución de 10 de diciembre de 2018 de la Intervención General para la 
contabilización de los ajustes derivados de la disposición 37ª de la Ley 7/2017 de 
Presupuestos Generales de la CARM para 2018, se ha habilitado la cantidad 
presupuestaria de 174.143,57 euros, para la “cancelación de deudas de mecanismo 
de financiación”, siendo el movimiento en el ejercicio 2018 de la cuenta contable 
400.169: Fondo para la financiación pago a proveedores, el siguiente: 
 


Cta. 400.169: Fondo para la financiación pago a pro veedores Importe 


Saldo 01/01/2018 -217.992,98 
Acreedores acogidos en 2018 al Plan de Pagos - CARM 0,00 
Presupuesto 2017 CARM +174.143,57 


Saldo 31/12/2018 -43.849,41 
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Durante el ejercicio 2018, el Consorcio no se ha acogido al Compartimento Fondo de 
Liquidez Autonómico del Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas, 
regulado por el Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de 
sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras 
de carácter económico sobre las operaciones de pago a proveedores. 
 


2. A 31 de diciembre de 2018 el saldo deudor recogido en la contabilidad del Consorcio 
por subvenciones/ayudas pendientes de cobro del Ayuntamiento de Lorca asciende 
a la cantidad de 1.903.369,21 euros, siendo dicha cantidad de ejercicios 
presupuestarios cerrados. Durante el ejercicio 2018, el Ayuntamiento de Lorca ha 
realizado pagos por importe total de 977.475,24 euros, cantidad que ha sido 
destinada a disminuir su deuda con el Consorcio. 
 


3. A 31 de diciembre de 2018 el saldo recogido en la contabilidad del Consorcio por 
deudas con acreedores asciende a 94.365,79 euros, cuyo desglose es el siguiente: 
 


 Saldo 31/12/2018 


Acreedores de ejercicio presupuesto cerrado 0,00 
Acreedores del ejercicio 2018 40.571,05 
Acreedores acogidos al Plan de Pagos – CARM 43.849,41 
H.P. IRPF 6.653,20 
Seguridad Social 3.292,13 
 94.365,79 


 
4. Con fecha 15 de mayo de 2013, como se menciona en la nota 1 de la memoria, en 


sesión ordinaria del Pleno del Consorcio, se acordó la disolución del Consorcio del 
Campus Universitario de Lorca, y la creación de una Comisión Liquidadora. A la fecha 
de este informe, el Consorcio sigue en funcionamiento. 
 
El Ayuntamiento de Lorca, en Pleno celebrado el 12 de junio de 2014, acordó revocar 
el acuerdo de disolución del CONSORCIO DEL CAMPUS UNIVERSITARIO DE 
LORCA, y dar traslado de esta revocación al resto de entes consorciados. 
 
El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
sesión celebrada el 30 de diciembre de 2014, acordó revocar el acuerdo de Consejo 
de Gobierno de 23 de abril de 2013, de disolución del Consorcio del Campus 
Universitario de Lorca. 
 


5. En lo referido al Decreto n.º 299/2017, de 20 de diciembre, por el que se crea y regula 
el funcionamiento de la Central de Información de la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se observa lo siguiente: 


• Párrafo eliminado por alegaciones presentadas por el Consorcio. 
• Párrafo eliminado por alegaciones presentadas por el Consorcio. 
• El Pleno del Consorcio de fecha 1 de abril de 2019 aprobó las cuentas anuales 


de 2018. No tenemos constancia de que el Consorcio haya remitido a la 
Intervención General el documento acreditativo de la aprobación de las 
cuentas anuales de 2018, conforme al artículo 16.1 del Decreto nº 299/2017 
de 20 de diciembre. 


• No tenemos constancia de que el Pleno del Consorcio haya aprobado las 
cuentas anuales reformuladas de 2018. No tenemos constancia de que el 
Consorcio haya remitido a la Intervención General el documento acreditativo 
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de la aprobación de las cuentas reformuladas de 2018, conforme al artículo 
16.1 del Decreto nº 299/2017 de 20 de diciembre. 
 


6. A 31 de diciembre de 2018 el saldo deudor recogido en la contabilidad del 
Consorcio por servicios prestados a la Universidad de Murcia pendientes de 
cobro asciende a la cantidad de 125.000,00 euros, de los que 100.000,00 euros 
corresponden a ejercicios presupuestarios cerrados. Como resultado de los 
procedimientos de confirmación externa que hemos aplicado para verificar este 
saldo, no hemos obtenido respuesta de confirmación por parte de la Universidad 
de Murcia. 
 


Murcia, documento firmado electrónicamente. 


(https://valide.redsara.es) 
 


 
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA 


REGIÓN DE MURCIA 
 SEIQUER AUDITORES Y 


CONSULTORES, S.L.P. 
(inscrita en el R.O.A.C. con el nº S1422) 


Luis Alfonso Martínez Atienza 
Jefe de la División de Auditoría Pública 


 Miguel Navarro Hernansaez 
Socio-Director 
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OBSERVACIONES A LAS ALEGACIONES 


 
 
Con fecha 4 de diciembre de 2019 emitimos el informe provisional de auditoría de 
regularidad contable de las cuentas anuales del ejercicio 2018 y con fecha 5 de 
diciembre fue puesto a disposición del Consorcio para que en el plazo de quince días 
presentara las alegaciones al mismo que estimaran. Dentro del plazo de quince días 
conferido, se han recibido las alegaciones. 
 
Vistas y analizadas las alegaciones presentadas con fecha 19 de diciembre de 2019, a 
continuación exponemos las observaciones a las mismas, de acuerdo con nuestra 
interpretación sobre los distintos aspectos que se han formulado. 
 
El Consorcio ha presentado las alegaciones sobre las salvedades contenidas en el 
informe provisional de auditoría de regularidad contable de las cuentas de 2018, por lo 
que en la misma referencia, texto y orden que el presentado, incluimos a continuación 
de cada párrafo nuestras observaciones a su alegación: 
 
Alegación 
 
“No realización de inventario de inmovilizado material de algunos elementos. Se ha 
realizado ya el Listado de Inventario de todos los bienes indicados asignándole un 
número de elemento. Actualmente se está en proceso de etiquetado de los mismos. Se 
aportó en el trabajo de auditoría el Listado” .  
 
Observaciones 
 
Una vez analizada la alegación del Consorcio, nos reiteramos en el contenido del 
informe provisional debido a que el Consorcio está realizando el inventario de 
inmovilizado material. Esta alegación no modifica la redacción del informe provisional. 
 
 
Alegación 
 
“No presentación de la Documentación Complementaria a las Cuentas Anuales 
conforme al artículo 18.2 del Decreto 299/2017. Se añade a las nuevas Cuentas 
Reformuladas Adjuntas”.  
 
Observaciones 
 
Una vez analizada la alegación del Consorcio modificamos el informe provisional, debido 
a que el Consorcio ha presentado la documentación complementaria a las cuentas 
anuales conforme al artículo 18.2 del Decreto n.º 299/2017. 
 
 
Alegación 
 
“Diferencia por falta de amortización acumulada en la cifra total de 62.108,90 €. Se 
modifica en contabilidad y queda reflejado correcta mente en las nuevas Cuentas 
Reformuladas 2018 adjuntas”.  
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Observaciones 
 
Una vez analizada la alegación, modificamos la redacción del informe provisional, 
debido a que el Consorcio ha reformulado las cuentas anuales del ejercicio 2018 
incorporando lo reflejado en dicho informe. 
 
 
Alegación 
 
“Saldo reconocido en contabilidad ya incobrable de crédito por subvención de la 
Comunidad Autónoma pendiente de cobro de 2010 por 250.000,00 €. Se solventa en 
las nuevas Cuentas Reformuladas 2018 adjuntas donde  se anula el crédito contra 
resultados negativos de ejercicios anteriores”.   
 
 
Observaciones 
 
El Consorcio ha reformulado las cuentas anuales del ejercicio 2018, incorporando lo 
reflejado en el informe provisional de auditoría, por lo que modificamos la redacción del 
citado informe. 
 
 
Alegación 
 
“Saldo reconocido en contabilidad ya prescrito por 81.250,00 € de un crédito comercial 
con la Universidad de Murcia. Se solventa en las nuevas Cuentas Reformuladas 
2018 adjuntas donde se anula el crédito contra pérd idas de ejercicios anteriores 
y pérdida por incobrable de 2018”. 
 
Observaciones 
 
El Consorcio ha reformulado las cuentas anuales del ejercicio 2018, incorporando lo 
reflejado en el informe provisional de auditoría, por lo que modificamos la redacción del 
citado informe. 
 
 
Alegación 
 
“En el punto 13 de la Memoria falta añadir una línea en la tabla de subvenciones 
recibidas del Consorcio. Se añade en la Memoria reformulada adjunta”. 
 
Observaciones 
 
El Consorcio ha reformulado las cuentas anuales del ejercicio 2018, incorporando lo 
reflejado en el informe provisional de auditoría, por lo que modificamos la redacción del 
citado informe. 
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Alegación 
 
“Los créditos iniciales y modificaciones del Estado de Liquidación de Presupuestos 2018 
no coincide con lo publicado en el BORM. Para solventarlo se aportan a estas 
alegaciones los Estados de Liquidación con los dato s correctos coincidentes con 
lo publicado en el BORM”.  
 
 
Observaciones 
 
El Consorcio ha reformulado las cuentas anuales del ejercicio 2018, incorporando lo 
reflejado en el informe provisional de auditoría, por lo que modificamos la redacción del 
citado informe. 
 
 
Alegación 
 
“Se adjunta a estas alegaciones diligencia de rendición de cuentas 2018 nuevas  con 
las modificaciones indicadas en esta alegaciones, así como la diligencia de su 
formulación nueva ”. 
 
Observaciones 
 
Vistas las diligencias referidas que acompañan al escrito de alegaciones, se procede a 
la modificación de la redacción del informe provisional. 
 


Murcia, documento firmado electrónicamente.  


(https://valide.redsara.es) 
 


 
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA 


REGIÓN DE MURCIA 
 SEIQUER AUDITORES Y 


CONSULTORES, S.L.P. 
(inscrita en el R.O.A.C. con el nº S1422) 


Luis Alfonso Martínez Atienza 
Jefe de la División de Auditoría Pública 


 Miguel Navarro Hernansaez 
Socio-Director 
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COMUNICACIONES INTERNAS - ENTRADAS - (Comunicaciones Internas con Solicitudes
de Registro Electrónico asociados (o en la cadena de comunicaciones))


Centro: 94 - CONSEJERIA HACIENDA
Subcentro: 128 - INTERVENCION GENERAL .


Departamento: 1451 - DIVISION DE AUDITORIA PUBLICA
COM.


CADENA
NÚM.


ORDEN
FECHA TIPO UNIDAD DE LA QUE


PROCEDE
DESTINO DEL
DOCUMENTO


ASUNTO


ANEXOS
201990000074
921/2019
(20199000007
4921)


06/03/2019
13:41:46
(06/03/2019
13:41:46)


14 00.0001.01
REGISTRO ELECTRONICO UNICO DE LA
CARM - R.E.U - R.E.U


94.128.1451
CONSEJERIA HACIENDA -
INTERVENCION GENERAL . - DIVISION
DE AUDITORIA PUBLICA


1609 - Presentación Electrónica de
solicitudes, escritos y comunicaciones no
disponibles en la Guía de Procedimientos y
Servicios
 (¡Atencion!, esta comunicación lleva
asociado una Solicitud de Registro
Electrónico.)


Recibo_53062bcd-aa04-646a-
631120064911.pdf


Recibo Solicitud Genérica PDF


DOC060319-06032019104903-
comprimido.pdf


CUENTAS ANUALES CONSORCIO CAMPUS UNIVERSITARIO DE LORCA P300030A
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,eknfbg
��������������������������������������������������������� ���¡������������������¢���£����������
¤�¥������������¡������� �¦��§�����


~̀ ejad}jdmn
jb_kndjqjdmng


d̈̀/l̀ /oda_qg w�©
������	�����
���ª�
��


;
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1 -   Datos del Procedimiento


Código del Procedimiento


2 - Datos del Interesado 


NombreSegundo ApellidoPrimer Apellido


Documento


PortalPuerta Código PostalKm


LocalidadProvincia


Escalera


Via


PisoNúmero


Municipio


CIFRazon Social


Destino


Interesado RepresentanteActúa como


3 - Datos del Representante


NombreSegundo ApellidoPrimer Apellido


Documento


PortalPuerta Código PostalKm


LocalidadProvincia


Escalera


Via


PisoNúmero


Municipio


y/o vía SMS al nº de teléfono móvil 


[2]  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2  de la Ley 39/2015, una vez transcurridos 10 días naturales desde la puesta a 
disposición de la notificación en la Sede Electrónica, sin que la haya descargado, se entenderá que la notificación ha sido rechazada.


[1] Las personas físicas podrán elegir el sistema de notificación (electrónico o en papel) ante la Administración, este derecho no se extiende 
a los obligados a relacionarse electrónicamente con las Administraciones previsto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015 (personas jurídicas, 
entidades sin personalidad jurídica, profesionales colegiados, empleados públicos y personas que los representen) quienes por ley están 
obligados a ser notificados siempre  electrónicamente. 
 


Autorizo


IMPORTANTE: PARA ACCEDER A ESTE SISTEMA EL CIUDADANO HA DE DISPONER DE CERTIFICADO 
ELECTRÓNICO


4 - Notificación Electrónica
AUTORIZACIÓN EXPRESA DE NOTIFICACIÓN [1]


Deseo ser notificado por carta en mi domicilio Deseo ser notificado electrónicamente


         
  
  
a notificarme a través del Servicio de Notificación electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica de la CARM, los 
actos y resoluciones administrativos que se deriven de la tramitación de esta solicitud. 
A tal fin, me comprometo [2] a acceder periódicamente a través de mi certificado digital , DNI electrónico o de los 
sistemas de clave concertada o cualquier otro sistema habilitado por la Administración Regional, a mi buzón electrónico 
ubicado en la Sede Electrónica de la CARM  https://sede.carm.es/ en el apartado notificaciones electrónicas de la carpeta 
del ciudadano, o directamente en la URL https://sede.carm.es/vernotificaciones. 


Teléfono 012


GENÉRICA


Para contrastar la autenticidad de esta copia 
auténtica de un documento administrativo 
electrónico acuda a la página: 
https://sede.carm.es/verificardocumentos


Número de documento


2019-03-06 13:41:46


REGISTRO ELECTRÓNICO ÚNICO


201990000074921
REGIÓN DE MURCIA


ENTRADA


Se le informa, en cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, que los datos 
personales recogidos en este formulario serán incorporados y tratados por el órgano responsable del fichero al que dirige la presente solicitud, escrito o comunicación para la finalidad 
derivada de la gestión del procedimiento, actuación o trámite administrativo a que hace referencia su escrito, ante el que podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición en los términos de la mencionada ley.


1609


JOSE MARIABAQUEROPEREZONTIVEROS


NIF 27444905V Calle


1609 - Presentación Electrónica de solicitudes, escritos y comunicaciones no disponibles en la Guía de Procedimientos y Servicios


A14003281 -    INTERVENCION GENERAL


630133960jperezontiveros@gmail.com


a la    INTERVENCION GENERAL


Independientemente de la opción elegida, autorizo a DGSG, a que me informe siempre que disponga de una nueva 
notificación en la Sede Electrónica a través de un correo electrónico a la dirección de correo


53062bcd-aa04-646a-631120064911



https://sede.carm.es/

https://sede.carm.es/vernotificaciones





6 - Documentación aportada (Anexos)


5 - Expone / Solicita
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CUENTAS ANUALES CONSORCIO CAMPUS UNIVERSITARIO DE 
LORCA P300030A
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PRESENTAR LAS CUENTAS ANUALES DEL CONSORCIO CAMPUS UNIVERSITARIO DE LORCA CIF 030030A
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CAMPUS UNIVERSITARIO de LORCA


INTERVENCIÓN GENERAL CARM


CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA


AVDA. TENIENTE FLOMESTAS/N


30001 MURCIA


José María Pérez-Ontiveros y Baquero, interventor de la entidad Consorcio del Campus


Universitario de Lorca, de acuerdo con lo que se establece en el articulo 36 de la Ley 5/2010, de 27


de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas y en la Orden


de la Consejería de Economía y Hacienda de 20 de marzo de 201Z, rendimos al Tribunal de Cuentas,


por conducto de ¡a Intervención General de la Comunidad Autónoma, las presentes cuentas anuales


correspondientes al ejercicio económico de 2018.


los documentos que conforman las cuentas previstas en el articulo 10 son :


- Batanee de Situación


- Cuenta del Resultado Económico Patrimonial


- Estado de Liquidación del Presupuesto


- Memoria


3Z30NDEMÜR£ÍA


W 201900.1: :"


En Lorca, a 5 de Abril de 2019.


D. José María Pérez-Onliverosfeaquero


T™


Avenida de las Fuerzas Afinadas, Cuartel Sancho DíWila - 30800 - Lorca (Murcia)


Tel: 96S8fl8 902-err^aíl: jperezontiveros@graaii.com-web: www.lcu.es
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